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El Patronato inicial cuya aceptación consta expresamente
en la escritura de constitución queda formado por: doña Tamar
Tejera Cañavate (Presidenta); don Juan José Ruiz Ruiz (Vi-
cepresidente y Secretario); don Carlos Manuel Ortiz López,
doña Carmen Ruiz Ruiz, doña María Isabel Ruiz Ruiz y doña
Yemina Tejera Cañavate (Vocales).

Sexto. De acuerdo con lo previsto en los artículos 27, 28
y 29 de los Estatutos de la Fundación, en la escritura de
constitución se nombra Gerente de la Fundación a don Ismael
Aguilar Salgado, que acepta el cargo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general;
el artículo 13.25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 20 de diciembre; la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; la Ley
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad
Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización y fun-
cionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, apro-
bado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de
la Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines com-
prendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho
texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las
fundaciones requiere informe favorable del Protectorado en
cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional,
habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable
por parte del Protectorado de la Consejería de Educación.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005,
de 31 de mayo.

Sexto. El artículo 21.2 de la Ley 10/2005, de 31 de
mayo, establece que los estatutos podrán prever encomendar
la gestión ordinaria o administrativa de las actividades de la
Fundación a un Gerente. También establece que su nom-
bramiento se habrá de notificar al Protectorado y será objeto
de inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía.

Séptimo. El procedimiento de inscripción ha sido trami-
tado de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de orga-
nización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de
Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Octavo. La Consejería de Justicia y Administración Pública
es competente para resolver el presente procedimiento de ins-
cripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, vistos los antecedentes de hecho y fun-
damentos de derecho antes manifestados, esta Dirección
General

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Ayudando a Crecer,
atendiendo a sus fines, como entidad docente, ordenando su
inscripción en la Sección Primera, «Fundaciones Docentes,
Científicas, Investigación y Desarrollo» del Registro de Fun-
daciones de Andalucía, con el número SE/1016.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento de los miembros del Patronato rela-
cionados en el antecedente de hecho quinto de la presente
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento del Gerente de la Fundación Ayudando
a Crecer.

Cuarto. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería de Educación, a la Administración
del Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 22 de junio de 2006.- La Directora General, M.ª
Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 26 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se acuerda la inscripción en el Registro
de Fundaciones de Andalucía de la modificación de
los Estatutos de la Fundación Valentín de Madariaga
y Oya.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación
de Estatutos de la Fundación Valentín de Madariaga y Oya,
sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 6 de abril de 2006 tuvo entrada en la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública solicitud de don
Romualdo de Madariaga Parias, actuando en nombre de la
Fundación, para la inscripción de la modificación estatutaria
adoptada por su Patronato.

Segundo. La modificación estatutaria afecta al contenido
de los artículos 3 y 5, relativos a los fines y objetivos de
la Fundación, respectivamente.

Tercero. A la solicitud se adjuntó copia simple de la escri-
tura de elevación a público de acuerdos sociales, otorgada
el 24 de enero de 2006 ante el Notario don Fernando Salmerón
Escobar, del Ilustre Colegio de Sevilla, registrada con el número
157 de su protocolo.
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Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del
acuerdo adoptado por el Patronato el 29 de diciembre de 2005,
sobre la modificación estatutaria, en la que consta el contenido
dado a los artículos que se modifican.

Requeridos los Estatutos completos por el Registro de Fun-
daciones, éstos son elevados a público el 8 de junio de 2006,
ante el notario citado, bajo el núm. 1.561.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
presente procedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones; la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fun-
daciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el Regla-
mento de organización y funcionamiento del Registro de Fun-
daciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de
7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al expediente de inscripción de modificación
estatutaria se han aportado cuantos datos y documentos se
consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos previstos
en el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, y en
el artículo 30 del Reglamento de organización y funciona-
miento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta que la modificación estatutaria acordada
por el Patronato de la Fundación fue comunicada en fecha
al Protectorado de Fundaciones de la Consejería de Educación,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.4 de la Ley
10/2005, de 31 de mayo, habiendo obtenido un pronun-
ciamiento favorable mediante Acuerdo de 22 de marzo de
2006, de la Secretaría General Técnica de aquel Depar-
tamento.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Pública
es competente para resolver el presente procedimiento de ins-
cripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía de la modificación de Estatutos de la
Fundación Valentín de Madariaga y Oya, protocolizada en escri-
tura pública núm. 157, el 24 de enero de 2006, ante el
notario don Fernando Salmerón Escobar, cuyo texto completo
se une a la escritura núm. 1.561, de 8 de junio de 2006.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Reso-
lución a los interesados, su comunicación al Protectorado de
Fundaciones de la Consejería de Educación, a la Adminis-
tración del Estado y la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del

Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 26 de junio de 2006.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 26 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se inscribe en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía la constitución de la Fundación
Conil Solidario.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución
de la Fundación Conil Solidario, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Conil Solidario fue constituida por Roche,

Sociedad Anónima Municipal (Rosam), el 21 de diciembre
de 2005, según consta en escritura pública otorgada ante
la notario doña María del Carmen Soriano Lavirgen, del Ilustre
Colegio de Sevilla, registrada con el número 2.112 de su pro-
tocolo; subsanada la núm. 892, de 8 de junio de 2006.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto

en sus Estatutos, son los siguientes: «La asistencia social e
inclusión social de las personas mayores, promoción y atención
a personas en riesgo de exclusión por razones físicas, sociales
o culturales, promoción del voluntariado, promoción de la
acción social, atención a las víctimas de violencia doméstica,
protección de la infancia, y, en general, todos aquellos que
complementen o coadyuven a la consecución de los citados
fines».

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en

la calle Línea de la Concepción, s/n –Local A–, de Conil de
la Frontera (Cádiz), y el ámbito actuación, conforme dispone
la norma estatutaria, se extiende principalmente, al territorio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial es de 180.000 euros, totalmente

desembolsada.

Quinto. Patronato.
El gobierno, representación y administración de la Fun-

dación se encomienda a un Patronato, constando expresa-
mente el carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado
dicho órgano de gobierno a la rendición anual de cuentas
y presentación de un plan de actuación en el que queden
reflejados los objetivos y las actividades que se prevea desarro-
llar durante el ejercicio siguiente.

El Patronato inicial cuya aceptación consta expresamente
en la escritura de constitución queda formado por: el Alcalde
del Ayuntamiento de Conil de la Frontera (Presidente); don
Antonio Manuel Rubio Alcaraz, (Vicepresidente); don Francisco
Fernández Muñoz (Secretario); don Manuel Brenes Mures,
doña Josefa Camelo Martel y don Andrés Méndez Arancón
(Vocales).


